
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; DEL SEGURO SOCIAL; GENERAL 

DE EDUCACIÓN; Y PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO ESMERALDA REZA GALLEGOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Rocío Esmeralda Reza Gallegos, diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta 

LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 6, numeral 1, inciso I; 77, numeral 1; 78 y 102 numeral 

2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, así como en el artículo 55 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante este pleno de la H. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley del Seguro Social, Ley General de 

Educación y la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, con el 

propósito de emprender acciones que fortalezcan e incrementen la productividad de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, como detonantes del desarrollo económico del país. Lo anterior al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I . Conforme a la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las micro, pequeña y medianas 

empresas (Mipyme) constituyen el 99.8 por ciento de las unidades económicas del país. Generan el 34.7 por ciento 

de la producción total y contribuyen con el 73 por ciento de los empleos. Tienen una particular importancia para la 

economía nacional, no solo por su aportación a la producción y al empleo, sino también por su flexibilidad a los 

cambios, la capacidad de contribuir al proceso de innovación, a mejorar la competitividad de la industria y por ser 

un medio para impulsar el desarrollo económico.
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En México el camino comenzó a ser trazado en el 2002 con la creación de la Subsecretaría de la Pequeña y 

Mediana Empresa, dependiente de la Secretaría de Economía, teniendo como tarea principal diseñar, fomentar y 

promover herramientas y programas para el desarrollo, consolidación y creación de las Mipyme. A la par de esta 

subsecretaria, nacieron otros organismos tanto privados como públicos y de orden local y regional. Todo esto 

propiciado por una estrategia de gobierno que a palabras del aquel entonces presidente Vicente Fox, debía estar 

enfocada a la “changarrización”.
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En diciembre del 2002 la Ley de Desarrollo para la Competitividad para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa fue 

votada por las cámaras de diputados y senadores, para posteriormente ser ratificada y publicada por el Poder 

Ejecutivo Federal en el Diario Oficial de la Federación. Dicha ley tiene como principal objetivo promover el 

desarrollo nacional favoreciendo la creación de Mipyme y apoyando su productividad, competitividad y 

durabilidad. Esta ley está enfocada a aumentar la presencia de las Mipyme en mercado interior y exterior, 

promoviendo la creación y desarrollo de cadenas de valor más productivas, lo cual tendría como resultado el 

crecimiento del empleo y el aumento del bienestar económico y social.
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 Es de destacarse la importancia de este 

ordenamiento debido a los grandes beneficios que a las Mipyme ha aparejado su aplicación. El desarrollo de la 

política económica para las Mipyme en México es notable, aunque a decir de muchos, dicha política es insuficiente 

tomando en cuenta el tamaño y el peso que representa el sector para la economía del país.
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En atención a ello es necesario establecer previsiones legales adicionales que incidan en el fortalecimiento de las 

mismas, con el claro objetivo de detonar el desarrollo económico del país. Con esta propuesta se busca contemplar 

y ampliar el panorama de las diferentes situaciones y contextos en las que se desenvuelven las Mipyme. Se trata de 

ser más incluyentes en el tratamiento que se les da a estas empresas, viendo más allá de las clasificaciones que 

actualmente se les han dado, contribuyendo por un lado a la creación y consolidación de empresas formales, y por 

otro, a evitar que las Mipyme existentes migren a la informalidad o en su defecto cierren. 

En virtud de lo anterior, esta propuesta de reforma aborda 3 puntos fundamentales: 



1) Cobrar al gobierno es el verdadero reto. En junio de 2014, la Cámara Nacional de la Industria de 

Transformación (Canacintra) da a conocer estadísticamente, que los gobiernos estatales y municipales adeudan más 

de 100 mil millones de pesos a pequeñas y medianas empresas proveedoras de bienes y servicios. La cartera 

vencida de pagos a proveedores del gobierno afecta a cerca de 40 mil empresas. Se trata de compañías que han 

sufrido retrasos mayores a 60 días en el cobro de sus facturas, sobre todo en estados y municipios, aunque algunos 

casos los adeudos ya superan los 12 meses. En la mayoría de los casos y sin importar la dependencia u organismo 

del gobierno, las Mipyme deben esperar entre 3 y 24 meses el pago por un pedido; esto sin tomar en cuenta el 

tiempo y horas hombre que se invierten cada vez que se busca participar en una licitación. 

Al no existir una sanción específica para funcionarios administraciones públicas en turno que asegure el pago para 

los empresarios de manera puntual y mucho menos que evite la herencia de dichos adeudos a los nuevos gobiernos 

o gestiones, en muchos de los casos representa la pérdida de las únicas utilidades para los proveedores, o bien, el 

inevitable recorte de empleos.
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Las Mipyme no deben por ninguna razón financiar al gobierno. Además, hay muchos grupos monopólicos y 

oligopólicos en los sectores públicos y privados que requieren controles y sanciones para evitar abusos contra las 

Mipyme y los consumidores. 

El pago oportuno ayudaría a las Mipyme a mejorar sus temas de inversión para crear más empleo. Es por ello que 

las dependencias públicas deben mejorar los tiempos de pago a sus proveedores. Para ello habrá de adecuar la 

Legislación en lo relativo a las compras de gobierno, con el fin de llenar las lagunas y reforzar los artículos que 

aseguren el pago a los proveedores. 

Se ha propuesto, entre otras, la creación de un organismo descentralizado del gobierno federal o comisión 

fiscalizadora por parte del Congreso para recibir demandas de las Mipyme por incumplimiento de pago por parte 

de los gobiernos, locales, estatales o federal, cuando aquellas son proveedores de los mismos, con la finalidad de 

evitar que la liquidación de los adeudos se alargue. Pero todos sabemos que crear más burocracia no ayuda a la 

causa, ni le sirve a nadie. 

Nosotros proponemos la reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para 

que en los contratos de las licitaciones o adjudicaciones se establezca, a las entidades públicas la obligatoriedad de 

pagar con prontitud, de manera ágil y por adelantado, así como las penas convencionales por incumplimiento de 

pago. 

2) A pesar de la reciente reforma fiscal que modificó algunos aspectos fiscales y tributarios en relación a las 

Mipyme, los cambios en las cuotas patronales para el IMSS y el Infonavit permanecieron igual. Esto ha 

representado un reto importante para la supervivencia de éstas empresas debido al gasto oneroso que representan y 

que afectan de manera directa las pocas utilidades que las Mipyme obtienen, sobre todo las que están en su etapa 

inicial, lo cual trae el riesgo de cerrarse o volverse informales. En este caso no existe un tratamiento real que 

diferencie aún más a las empresas y que no sea sólo a través del número de empleados. 

De acuerdo con Cetro-Crece,
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 también de México, “el 75 por ciento de las nuevas empresas mexicanas deben 

cerrar sus operaciones apenas después de dos años en el mercado”. Para el Portal de Gerencia y Negocios de 

Hispanoamérica: “la experiencia demuestra que el 50 por ciento de las empresas quiebran durante el primer año de 

actividad, y no menos del 90 por ciento antes de cinco años”.
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 Aunado a que este período de tiempo permitiría a la 

Mipyme crecer, al contar con un recurso extra para la inversión; la incentivaría a su inscripción como empresa para 

no perder el beneficio; motivaría a la Mipyme la contratación de nuevos trabajadores, pues contaría con el recurso 

de que no va a pagar y de los nuevos trabajadores pagaría sólo el 50 por ciento de cuotas obrero-patronales. 

Después del análisis de los problemas a los que se enfrenta la Mipyme, uno de ellos es el exceso de gravámenes, 

que se constituye como una de las causas que la motivan al no pago y que la hacen enfrentarse a procedimientos 

fiscales de la autoridad, que generan gastos extras al contribuyente y al IMSS al tener que aplicar esos 

procedimientos, que causan a su vez, un mayor número de recursos ante la autoridad que emitió el acto y de juicios 



contenciosos administrativos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por lo que se constituiría 

como una forma de prevención. 

Por lo que respecta a la pérdida del Instituto de estos ingresos, debemos considerar el dato mencionado 

anteriormente en el sentido de que de las 200 mil pequeñas y medianas empresas que se crean cada año, el 65 por 

ciento desaparece antes de dos años de vida, es decir se pierden 130 mil empresas al año; por ejemplo, en el primer 

semestre del 2009, se perdieron 3 mil 849 empresas que tuvieron entre dos y cinco trabajadores; le siguieron las 

que tenían entre 6 y 50 trabajadores de las cuales se perdieron 1909,
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 sustentado con lo afirmado por el Sistema de 

Información Empresarial Mexicano (SIEM), que indica que en el primer semestre del 2009, se dieron de alta 6 mil 

844 empresas, sin embargo, ésta, no es una estadística de nacimiento de nuevas empresas, sino las que deciden 

afiliarse a este padrón.
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 Y en ese primer semestre del 2009, de acuerdo a datos de Fundes México, salieron del 

registro del IMSS 6 mil 570 patrones, la mayoría de Mipyme. En el 2010, de acuerdo al informe financiero del 

IMSS, se dieron de alta 786 mil 204 cotizantes que representan el 5.7 por ciento de un total de 14 millones 673 mil. 

De este 5.7 por ciento debemos restar a las grandes empresas, recordando que no existen en el IMSS estadísticas 

que distingan a estas unidades económicas y considerando que este porcentaje no corresponde sólo a las de nueva 

creación, sino a las que deciden afiliarse. 

Sin embargo, de acuerdo a datos del Inegi, durante el año 2010 cerraron en México de manera definitiva 28 mil 

empresas con la consiguiente pérdida de empleo para más de 1.58 millones de personas; del total de las empresas 

que cerraron 24 mil fueron empresas con menos de 5 trabajadores que constituye el 84.5 por ciento del total y el 

2.73 por ciento empresas que ocupan 6 a 50 trabajadores.
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 Lo que significa que se perdieron aproximadamente 25 

mil Mipyme, que significa el 87.2 por ciento del total de las empresas que se perdieron en ese año. Si consideramos 

que las empresas que se registraron en ese año constituyen el 5.7 por ciento del total de cotizantes, es decir 786 mil 

204 sin restar a las grandes empresas y a las que deciden afiliarse después de varios años, y el número de empresas 

que se pierden al año, la afectación no sería significativa y sí muy benéfica en razón del número de empresas que 

se pierden al año, considerando que aproximadamente el 80 por ciento de ellas cierran en el primer año de vida. 

Ante esta situación el IMSS debe instrumentar estrategias que motiven el pago voluntario, partiendo de incentivos 

fiscales hasta un adecuado proceso de comunicación entre el Instituto y los patrones; para ello debe iniciar con una 

separación en cuanto a la aplicación entre las grandes empresas y las Mipyme, que no se muestra en los programas 

de apoyo del IMSS a las empresas. Para tal se debe adecuar lo establecido en el artículo 3 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, donde se establecen los parámetros 

para determinar a la micro, pequeña y mediana empresa. 

Lo óptimo es establecer un incentivo claro que motive el pago de aportaciones de seguridad social, como la 

exención de las Mipyme en el pago de aportaciones de seguridad social de las empresas de nueva creación por el 

período de un año. Se considera una exención del 50 por ciento al pago de las cuotas obrero patronales porque no 

afecta significativamente al Instituto y porque debe resultar atractivo para el contribuyente a fin de motivarlo al 

pago y a la inscripción de sus trabajadores en el primer año de creación, conservando también su obligación al 

pago. La razón de la propuesta es que en este período es cuando la Mipyme se encuentra en mayor peligro: 

“el desconocimiento del mercado, fallas administrativas, tropiezos financieros y problemas fiscales provocan 

que el 80 por ciento de las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme) que se crean en el país desaparezcan 

durante su primer año de vida”.
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Esto refuerza lo dicho que al cumplir 10 años solamente el 10 por ciento de las empresas maduran, tienen éxito y 

crecen. 

Para tal situación se propone una modificación a la cuota patronal del IMSS, modificando la Ley del Seguro Social, 

teniendo en cuenta que las Mipyme en su etapa de start-up
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 pueden no haber recuperado la inversión total inicial, 

lo que compromete su consolidación. La intención es que estas empresas puedan tener acceso a una cuota especial 

como lo aplicado en la nueva reforma hacendaria en relación al pago de impuestos, la cual da la oportunidad de 

que el primer año no se pague el impuesto correspondiente y sus pagos van aumentando progresivamente.
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 De 



forma similar proponemos que se aplique en esta cuota del IMSS, es decir, que en sus primeros años de vida, las 

nuevas empresas paguen una cuota porcentual. En este caso, las cuotas obrero patronales tendrán como base inicial 

una exención del 50 por ciento y se ajustarán de manera progresiva durante el periodo de un año, de acuerdo a las 

reglas que establezca el Reglamento, hasta alcanzar la cuota que les corresponda. De esta forma no se afecta su 

crecimiento, buscando que más empresas Mipyme se incorporen y cumplan con esta obligación, y que las empresas 

ya incorporadas no pasen a la informalidad o tengan que cerrar debido a que no pueden cumplir con todas sus 

obligaciones. 

La autoridad fiscal de seguridad social, debe preocuparse por un método de comunicación con el patrón, se 

necesita un acuerdo entre las partes involucradas, pues después del análisis de las consecuencias del no pago, 

podemos darnos cuenta de que esta actividad de no hacer, ocasiona consecuencias negativas para las Mipyme, 

patrones, trabajadores e IMSS y se convierte en un círculo vicioso, ocasionado en gran medida, por esa falta de 

comunicación. Esta acción comunicativa debe implementarse por una cuestión de conveniencia, debemos dejar la 

práctica de que cada uno de los sujetos camine por lados contrarios; es evidente, que se necesitan estímulos 

fiscales, regulaciones precisas para no quedarnos con esa separación artificial que ya comentamos, aunado a la 

dificultad de la aplicación para el cumplimiento de las leyes fiscales (que se vislumbra en la dificultad de una 

planeación fiscal sin necesitar a un profesional en fiscal, pero que se generaliza en las diferentes disposiciones 

fiscales), se necesitan leyes más claras, y precisas que no se constituyan en un obstáculo para el cumplimiento y de 

la necesidad de la Mipyme de hacerse de una planeación fiscal efectiva; sin embargo, para lograrlo, debemos de 

estructurar una metodología de comunicación factible no como un paternalismo, sino como un convenio para su 

supervivencia, a fin de evitar la pérdida de empresas y con ella un sin número de trabajos que agravan la situación 

del país. Hablamos de esa comunicación indispensable entre el gobernante y gobernado que debe traducirse en 

acciones (como lo es la exención que se propone y la clara distinción que debe tener el IMSS en cuanto a la 

aplicación de las aportaciones, sólo como algunas de ellas) y compromisos por ambas partes, que en esta propuesta 

en específico, debe ser su compromiso para la reinversión. Debemos tomar en cuenta la opinión de todos los 

miembros de la relación tributaria, individualizando a cada elemento que la compone, particularmente, en el sector 

empresarial no sólo se deben tomar en cuenta a las grandes empresas, sino que se debe realizar un diagnóstico de 

todas las unidades económicas para conocer desde dentro, la problemática de las Mipyme y las posibles soluciones. 

3) De acuerdo con la Encuesta Nacional de Vinculación, sólo una de cuatro empresas realizan actividades de 

investigación y desarrollo en México, y de ella únicamente 1.4 por ciento lo hace en colaboración con 

universidades. La mayoría de las Instituciones de Educación Superior impulsan pocos o nulos programas 

específicos de intercambio con el sector productivo y ofrecen pobres soluciones a las preocupaciones sociales, 

como evidencian los escasos proyectos de investigación y desarrollo diseñados y concretados en las últimas 

décadas. 

Sin duda alguna, uno de los mayores problemas a nivel nacional es la falta de empleos. En la actualidad, aunque la 

Federación se ha esforzado por ampliar la oferta educativa, es evidente que este esfuerzo no está orientado de 

manera coherente, consistente e integral; pues por un lado, aunque se invierte en educación superior, a los 

egresados de nivel profesional no solo no se les garantiza un empleo en el área de su especialidad; sino que 

tratándose de remuneración, lo legislado hasta la fecha es material disperso, incoherente y carente de 

sistematización alguna. 

De nada sirve ofertar la prestación de servicios educativos de nivel superior si no existen vacantes u oportunidades 

de empleo, o bien, que los profesionistas egresados no estén preparados en las áreas pertinentes. Esto obliga a 

repensar las estrategias llevadas a cabo en este ámbito para orientar, retroalimentar y mejorar los procesos y 

resultados de los programas educativos, generar líneas de investigación más pertinentes e impulsar el desarrollo de 

programas concretos en conjunto con el sector productivo. 

Ciertamente, en la actualidad, tanto en el sector productivo como en el educativo de nivel superior, existen 

esfuerzos que buscan solucionar problemas comunes para ambos sectores; sin embargo, dichos esfuerzos 

desafortunadamente se realizan de manera aislada y completamente desarticulados, propiciando ineficiencia en la 

integración de un sistema que vincule ambos sectores. 



Por otra parte, para algunos especialistas no existe la confianza necesaria en las universidades mexicanas para 

pedirles que hagan una investigación y que tal vez por ello las empresas nacionales optan por solicitar los servicios 

de centros de investigación extranjeros. Consecuentemente, las investigaciones en las universidades nacionales 

siguen un camino distinto a las demandas de la industria. 

Las políticas implementadas desde las instituciones de educación superior, el gobierno y las empresas para 

fomentar la innovación no están totalmente articuladas y no trabajan en forma sistemática para formar y apoyar de 

manera integral el desarrollo de nuevos productos y procesos. En cuanto a los impedimentos o restricciones legales 

para detonar la vinculación, creemos que si bien existen instrumentos como la Ley de Ciencia y Tecnología, la de 

Propiedad Industrial y el Programa Especial de Ciencia y Tecnología, encaminados todos ellos a favorecer las 

actividades, se requieren mecanismos específicos diseñados para facilitar e incentivar la transferencia de tecnología 

de la academia a los sectores productivos y sociales, de modo que ésta genere las condiciones y los lineamientos 

propicios para que investigadores y estudiantes emprendan sus propias empresas con base en los desarrollos 

tecnológicos que se van creando.
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En ese sentido, la vinculación entre desarrollo tecnológico, innovación y el sector productivo es fundamental 

porque puede generar círculos virtuosos que alienten, por un lado, la inversión y, por el otro, que se le dé un 

sentido funcional y se retroalimente para que pueda seguir creciendo. El reto para impulsar los mecanismos de 

vinculación es indudablemente económico, pero también existe otro reto: que las empresas tengan la confianza de 

recibir a los estudiantes, que los entiendan como un activo importante y los apoyen en la generación de nuevos 

proyectos de innovación dentro de su institución, sobre todo en las micros y pequeñas empresas.
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En la estructura 

industrial de México, el problema no es la falta de empresas, si no que las que existen se desarrollen y se vuelvan 

competitivas, como plantea la legislación japonesa.
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 Es necesario establecer los mecanismos legales que obliguen 

al estado a reformular su concepto y aportación que hace a la vinculación con el sector educativo de los niveles 

medio superior y superior, sobre todo público, con las Mipyme. Posterior a ello, es necesario crear y/o consolidar 

de centros de vinculación que apoyen en específico a las empresas de la naturaleza mencionada, que trascienda a la 

incubación de las mismas, pues éstos permitirán el desarrollo, consolidación, crecimiento y multiplicación de las 

Mipyme tanto en los mercados locales como los extranjeros, supervisados en todo momento por catedráticos y 

alumnos de las escuelas. 

Algunos especialistas concluyen que es necesario hacer modificaciones legales para buscar que la vinculación surja 

desde las universidades y los centros de investigación y que fluya hacia las empresas. Se han puesto en marcha 

consejos estatales e institucionales de vinculación para promover una asociación más efectiva entre empresas, 

universidades y centros de investigación. Así, por ejemplo, en la UNAM, para establecer un acuerdo de 

vinculación entre investigadores y empresas debe mediar, en los casos más importantes, la firma del rector de la 

universidad. Parte de esta iniciativa es precisamente vincular estrechamente a la iniciativa privada con las 

instituciones de educación media superior y superior del país, promoviendo la celebración de convenios entre los 

municipios e instituciones de estos niveles con la oferta educativa en la administración y gestión de Mipyme, 

donde los alumnos que realicen servicio social, estancias, estadías o prácticas profesionales, las lleven a cabo en 

proyectos productivos de emprendedurismo, creación o consolidación de empresas que cuenten con el respaldo del 

sector público, dando seguimiento a todo el proceso, desde su arranque, supervisión del desarrollo correcto y 

continuo de un plan de negocios hasta su consolidación real como empresa. 

Por ello, ante la ausencia de organismos intermedios que permitan vincular los sectores y la falta de políticas de 

vinculación, se propone modificar la Ley General de Educación y la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

El reto es grande, y como tal, no puede ser solventado por un actor en particular, es un esfuerzo coordinado entre 

instituciones públicas y privadas, que busquen profesionalizar y llevar al siguiente nivel a la Mipyme, en los 

diferentes sectores en que se encuentren. Porque innovar ayuda a las empresas a crecer y sobrevivir ante la 

competencia, puesto que hay un mercado muy amplio de empresas que están haciendo investigación, pero que por 

su tamaño son ignoradas en las mediciones y están buscando innovación. Las Mipyme innovadoras en México 

están principalmente en el sector automotriz, en Tecnologías de la Información, en agroindustria y aeroespacial. 



Las instituciones de educación superior, acreditadas en áreas de negocios, pueden ser instrumentos útiles para la 

evaluación de proyectos de apoyo a las empresas Mipyme que implican estudios, no sólo de viabilidad financiera, 

sino que requieren de análisis con enfoque más integral y multidisciplinario. Esto ayudaría a vincular al Gobierno, 

a las empresas y a las universidades, en las estrategias de desarrollo económico sustentable del país.
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 Es 

imprescindible que las instituciones de educación superior establezcan una normatividad adecuada que estimule la 

participación de los profesores, investigadores activos y sus cuerpos académicos en proyectos de vinculación; es 

asimismo urgente evitar que la oferta de servicios profesionales consista en la mera firma de convenios. 

Quizá, el mayor mérito de la iniciativa que nos ocupa sea ese: intentar la creación de un sistema de vinculación 

entre los sectores productivo y de educación media superior y superior; que desde el gobierno, el principal 

impulsor de la materia educativa le dé consistencia a un proyecto de formación integrador que redunda los 

extremos de la ecuación educación/sector productivo: La formación e instrucción, por un lado; y oportunidades de 

empleo dignas, acordes a las capacidades del profesionista y a los requerimientos y necesidades de la entidad, por 

el otro. 

Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto por nuestra Carta Magna en su artículo 25, al prever que corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la 

soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo, una más justa distribución del ingreso y la riqueza. Además es de hacer notar que el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, reconoce que la vinculación de la educación con el mercado laboral debe 

atender esta realidad como una de sus estrategias más apremiantes. 

En el comercio internacional es en donde debería de existir con mayor fuerza la vinculación entre universidades, 

empresas y gobiernos, con la finalidad de ayudar a la actividad exportadora de los empresarios. Sobre todo, no sólo 

con el desarrollo de algún plan de comercialización internacional, sino también con: capacitación de negocios e 

idiomas; estudio y conocimiento de los mercados internacionales; capacitación específica por mercado; diseño de 

empaques y requerimientos legales y medio ambientales; certificaciones internacionales que permitan el acceso 

con mayor facilidad a los mercados; financiamiento en el pago de registro de marcas y patentes; reformas en el 

financiamiento a las Mipyme, con especial énfasis en el comercio internacional; incentivos fiscales o de apoyo o 

financiamiento en los programas con la contratación de recién egresados de las carreras administrativas, para las 

empresas exportadoras. Aquí entra más en juego la acción gubernamental con las instituciones educativas para 

posteriormente implementarse con los empresarios. 

II. Los estudiantes de las carreras afines en administración y gestión de pequeñas y medianas empresas, al estar en 

contacto con estas empresas, tienen la oportunidad de ver de primera mano tanto los efectos positivos que se han 

tenido con el marco legal en el que se desarrollan estas empresas, como las áreas de oportunidad que han fungido 

como lastre para las Mipyme; situación que puede ser tema de análisis por parte de los organismos facultados para 

hacerse cargo de tan relevante tema para el fortalecimiento de la economía nacional y la consolidación de las 

fuentes generadoras de empleo, visto no solamente desde un punto de vista macroeconómico, sino desde cada una 

de las empresas que nos resultan tangibles a nosotros como ciudadanos. Es por eso que los estudiantes Alejandra 

Martínez Guerrero, Sergio Mares Soto, la licenciada Yazmín Hernández Sigoña, y el catedrático y asesor LRI 

Eduardo Alonso Barbosa Sáenz; integrantes de la Universidad Politécnica de Chihuahua, nos hicieron entrega de la 

presente propuesta con la intención de que se considere para desarrollar las estrategias necesarias para mitigar las 

problemáticas aquí expuestas, emprender acciones que fortalezcan a las micro, pequeñas y medianas empresas, 

para así detonar el desarrollo económico del país y acciones que tiendan a incrementar su productividad y a generar 

los encadenamientos productivos. Mucho agradecemos su colaboración como estudiantes que han decidido jugar 

un papel activo, no sólo de espectadores, en la lucha a favor de la mejora integral de las condiciones en las que 

tienen que desenvolverse las empresas mexicanas, sino con el mero objetivo de mejorar el ecosistema empresarial 

que se vive día con día en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 



Artículo Primero. Se modifican las fracciones III, XI, XIV y XXII, adicionando una fracción XXIII al artículo 45; 

la fracción I del artículo 47; el primer y último párrafo del artículo 51, así como el último párrafo del artículo 62; 

todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar de la siguiente 

manera: 

Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. a II. ... 

III . Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso de pago tanto de los 

anticipos como de los adeudos derivados del contrato; 

IV. a X. ... 

XI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y adeudos , así como el cumplimiento del 

contrato; 

XII. a XIII. ... 

XIV . Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, el cual deberá 

realizarse sin que medie excusa o demora alguna , señalando el momento en que se haga exigible el mismo 

XV. a XXI. ... 

XXII. Las penas convencionales que en su caso se impongan por incumplimiento del contrato, así como 

por el incumplimiento en el pago oportuno de los anticipos o adeudos, y 

XXIII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando 

menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 

... 

... 

Artículo 47 . Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos 

o servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el 

presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, así como la fecha de pago. La cantidad o presupuesto 

mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo. 

... 

... 

... 

II. ... 

... 



Artículo 51 . La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones que 

establezcan las mismas, sin que en ningún caso y por ningún motivo se justifique el incumplimiento de pago 

correspondiente; sin embargo, no podrá exceder de quince días naturales contados a partir de la entrega de la 

factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

... 

... 

... 

Las dependencias y entidades deberán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, preferentemente el pago a 

proveedores a través de medios de comunicación electrónica, así como la obligación de generar y cumplir con 

una cultura de pago eficiente y oportuno. 

Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan las 

disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

La Secretaria de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la ley citada en el párrafo anterior, 

podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las investigaciones o revisiones 

practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o 

perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que existió incumplimiento de pago , o que el acto u omisión 

fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en 

cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo Segundo . Se adiciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 15 de la Ley del Seguro Social, 

para quedar redactado como sigue: 

Artículo 15 . Los patrones están obligados a: 

I. y II. ... 

III . Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al Instituto. 

En el caso de nuevas empresas, las cuotas obrero patronales tendrán como base inicial una exención del 

50 por ciento y se ajustarán de manera progresiva durante el periodo de un año, de acuerdo a las reglas 

que establezca el Reglamento, hasta alcanzar la cuota que les corresponda; 

IV. a IX. ... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se modifica el cuarto párrafo del artículo 45, el primer párrafo del artículo 71 y el artículo 72; 

todos de la Ley General de Educación, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 45. ... 

... 



En la determinación de los lineamientos generales antes citados, así como en la decisión sobre los servicios de 

formación para el trabajo a ser ofrecidos, las autoridades competentes establecerán procedimientos que permitan 

considerar y vincular las necesidades, propuestas y opiniones de los diversos sectores productivos,especialmente 

de las micro, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, local e incluso municipal. 

... 

Artículo 71. En cada entidad federativa funcionará un consejo estatal de participación social en la educación, como 

órgano de consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá en el Distrito Federal. En dicho Consejo 

se asegurará la participación de padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes 

de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, 

instituciones formadoras de maestros, autoridades educativas estatales y municipales, organizaciones de la 

sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y productivo, primordialmente de 

las micro, pequeñas y medianas empresas, de la entidad federativa especialmente interesados en la educación. 

... 

Artículo 72. La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de Participación 

Social en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e información, en la que se 

encuentren representados padres de familia y sus asociaciones, maestros y su organización sindical, quienes 

acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, autoridades educativas, organizaciones 

de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y 

productivo, primordialmente de las micro, pequeñas y medianas empresas, especialmente interesados en la 

educación. Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas, conocerá el 

desarrollo y la evolución del sistema educativo nacional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y programas 

de estudio y propondrá políticas para elevar la calidad y la cobertura de la educación. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso “j” a la fracción II del artículo 4, una fracción XII al artículo 22 y una 

Capítulo Sexto denominado “De la Vinculación con el Sector Educativo”, con sus correspondientes artículos 27 y 

28 a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 

I. ... 

II. Promover: 

a) a i)... 

j) La vinculación entre las Mipyme el sector educativo público, privado, académico y social, en materia 

de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, a través de su aplicación directa en el 

ámbito laboral. 

Artículo 22. El Consejo tendrá por objeto: 

I. a XI. ... 

XII. Estimular la vinculación de la educación media superior y superior con el sector Mipyme. 

Capítulo Sexto 

De la Vinculación con el Sector Educativo 



Artículo 27. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las Secretaría y el Consejo promoverán y estimularán la 

vinculación entre el sector Mipyme y el sector educativo público, privado, académico y social, mediante las 

siguientes acciones: 

I. La prestación del servicio social y prácticas profesionales de estudiantes en las Mipyme que lo soliciten, 

coordinándose con las diferentes instituciones educativas de nivel medio superior y superior; 

II. Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación, cooperación y vinculación, a fin de promover 

la celebración de convenios y acuerdos entre las Instituciones de Educación Media Superior y Superior 

del país y miembros del sector Mipyme; 

III. Promover la celebración de convenios entre los sectores público, privado, académico y social con el 

objeto de mejorar el desarrollo tecnológico, la investigación y la competitividad de las Mipyme; 

IV. Estimular la formación y capacitación de los estudiantes de educación media superior y superior, a 

través del acceso a la infraestructura del sector Mipyme; 

V. Incentivar la vinculación a través del establecimiento de estímulos fiscales a beneficio de las Mipyme; 

VI. Integrar esfuerzos de ambos sectores, para impulsar áreas de conocimiento estratégicas para el 

desarrollo integral del país; 

VII. Incentivar la creación, desarrollo, difusión e intercambio de la ciencia y tecnología utilizada por el 

sector productivo nacional e internacional, y 

VIII. Promover la creación de compromisos con las instancias y organismos internacionales que, mediante 

convenios y acuerdos bilaterales y multilaterales, incentiven la creación, desarrollo e intercambio del 

conocimiento científico y tecnológico, a fin de fortalecer el desarrollo integral del país. 

Artículo 28. Las autoridades federal, estatal, municipal y del Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán promover la vinculación y el acercamiento de las Mipyme con la educación media 

superior y superior, a través de la ejecución de los programas que al respecto se encuentren previstos en sus 

respectivos presupuestos. 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Articulo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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